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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 23 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00024-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Señor(a).
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS DE LA
JURISDICCIÓN DE UGEL06
Presente. –

Asunto : Implementación de acciones de monitoreo y evaluación de
Quioscos, comedores y/o Cafeterías Escolares en
cumplimiento de la normativa vigente de Salud y Educación.

Referencia : a. EXPEDIENTE: ESSE2026-INT-0175787
b. OFICIO MÚLTIPLE N.º 00047-2026-MINEDU/VMGI-

DRELM/DIR-OSSE
c. RM N°501-2025-MINEDU
d. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N.° 195-2019/MINSA

(Lineamientos para Expendio de Alimentos Saludables)
e. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N.° 033-2020-MINSA

(Norma Técnica de Salud para Comedores Escolares)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en el marco de las
funciones de supervisión pedagógica y de gestión, informarle que La Unidad de
Gestión Educativa Local 06 a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio
Educativo en coordinación con el MINSA-DIRIS-LIMA-ESTE-RIS procederá a ejecutar
el Plan de Monitoreo y Evaluación de Entornos Alimentarios Escolares 2026.Esta
acción tiene como objetivo verificar que los servicios de quioscos, comedores y/o
cafeterías dentro de su Institución Educativa cumplan estrictamente con los
estándares establecidos en las resoluciones de la referencia, las cuales exigen:

1. Promoción de Alimentación Saludable (RM 195-2019/MINSA): Prohibición
absoluta de venta de productos con advertencias publicitarias (octógonos) y
obligatoriedad de ofrecer alimentos naturales y preparaciones bajas en sal y
azúcar.

2. Inocuidad y Manipulación (RM 033-2020-MINSA): Garantizar que la
preparación de alimentos se realice en condiciones higiénicas estrictas, con
personal debidamente uniformado y con carné de sanidad vigente.

3. Gestión Administrativa (RM 501-2026-MINEDU): Responsabilidad del
director en la vigilancia de los contratos de concesión y el mantenimiento de la
infraestructura destinada al servicio alimentario.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Por lo expuesto, se le solicita brindar las facilidades de acceso y entrega de
información al equipo de especialistas de la UGEL y la RIS de su jurisdicción
debidamente acreditados, quienes realizarán visitas inopinadas para la aplicación de
las fichas de supervisión.

Cabe precisar que el incumplimiento de estas normas técnicas de salud en el expendio
de alimentos conlleva responsabilidades administrativas según el marco de sus
funciones y las sanciones previstas para el comercio de alimentos en entornos
escolares.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones
conferidas en la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL06, la jefatura del Área de
Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el
presente documento para los fines pertinentes.

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva a prestar al
presente hago propicia la ocasión para expresar los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                                Atentamente,

LVCG/J(e)ASGESE
JFV/E.ESIE

CASTRO GAMARRA Laura
Victoria FAU 20332030800
soft

JEFE(e) DEL ASGESE -
UGEL06

Por encargo

2026/02/23 18:26:43

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 11 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00047-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

Señor:
PEDRO RECUAY SANCHEZ
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja
San Juan de Miraflores. –

Señora:
VIOLETA HUATUCO SOTO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02
Ca. Alfonso Bernal Montoya, mz. B-1, lote 02, Urb. San Amadeo de Garagay
San Martín de Porres. -

Señora:
CARMEN ROSA MEDINA ROSAS
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03
Av. Iquitos N° 918.
La Victoria. -

Señora:
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04
Av. El Maestro s/n,
Comas. -

Señora:
JENNY KEITH LARA QUISPE
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05
Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua
San Juan de Lurigancho. -

Señora:
CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06
Av. La Molina N° 905 (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores)
 La Molina. –

Señora:
ANA JULIA ENCISO TRUJILLO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07
Av. Álvarez Calderón N°492 Torres de Limatambo
San Borja. –

Asunto: Implementar acciones para la evaluación y monitoreo de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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quioscos, comedores y/o cafeterías escolares de las instituciones
educativas de su jurisdicción.

Referencia: Resolución Ministerial N° 501-2025-MINEDU
  Expediente N° 175784 – 2026-DRELM

De mi consideración

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento normativo de la
referencia, por medio del cual se establecen los lineamientos para la prestación del
servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la Educación Básica
para el año 2026, de acuerdo a organizar los espacios y recursos de la IE y programa
educativo para asegurar un tránsito seguro y respetuoso, así como una adecuada
recepción de los estudiantes al inicio de clases. Para ello menciona: Se asegura la
articulación en el territorio para garantizar las condiciones sanitarias y saludables para
la alimentación escolar. Ello incluye planificar y desarrollar el proceso de adjudicación
de quioscos, cafeterías y comedores escolares, conformar el Comité de Alimentación
Escolar, u otras acciones según corresponda.

Al respecto, de conformidad con el artículo 33 del Manual de Operaciones de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado mediante
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, las Unidades de Gestión Educativa
Local de Lima Metropolitana, en las que está comprendida la UGEL 01, UGEL 02,
UGEL  03, UGEL 04, UGEL 05, UGEL 06  y UGEL 07, son responsables de ejecutar e
implementar las acciones para garantizar la adecuada prestación del servicio
educativo, en el ámbito de su jurisdicción.

En ese sentido, se solicita implementar acciones para el monitoreo y evaluación de los
quioscos, comedores y/o cafeterías escolares de las instituciones educativas de su
jurisdicción, a fin de promover entornos saludables en beneficio del bienestar integral
de nuestros estudiantes.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas
por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución
Directoral Regional N° 03651-2025-DRELM, de fecha 31 de diciembre del 2025.

Atentamente,

CHUQUIMANGO
VERGARAY Edgardo Almiro
FAU 20330611023 soft

JEFE DE OSSE - DRELM

En señal de conformidad

2026/02/11 18:17:48

ORTIZ PANTA Jaime
Eduardo FAU 20330611023
soft

ESPECIALISTA EN
ASISTENCIA TECNICA A
LAS UGEL - DRELM

Soy el autor del documento

2026/02/12 07:55:18

CORONEL ADRIANZEN
Nadia Ivonne FAU
20330611023 soft

COORDINADORA (e) ESSE
- DRELM

En señal de conformidad

2026/02/12 08:57:33

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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